
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENE MORENO

Entre los suscr¡tos, MOISÉS WASSERMANN LERNER, quien conforme a lo d¡spuesto en et articulo 13 del
Decreto 1210 de 1993, en su cond¡ción de Rector General actúa en nombre y representación legal de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, que en adelante y para todos los eféctoi se denominará-la UN, y
REYMI FERREIRA JUSTINIANO, qu¡en en su calidad de Rector, nombrado y posesionado en debida forma,
actúa en nombre y representac¡ón tegat de ta uNtvERstDAD AUTóNoMÁ GABRTEL RENÉ MoRENO v
qu¡en en adelante 8e denom¡nará UAGRM, con el propós¡to de lograr inlercambios académicos y cutturales,
a través de la asistenc¡a mutua en las áreas de formac¡ón, investigáción y desarrollo ¡nst¡tucional, ien¡endo en
cuenta:
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DECLARACIONES

I. DECLARA LA "UN"

'1.1 Que es un enle un¡versitario autónomo del orden nacional, v¡nculado al M¡n¡ster¡o de Educación Nac¡onat,
con régimen especial' creado por la Ley 66.de 1867, cuyo estatuto orgán¡co fue reestructurado por el
Decreto Ley 1210 de 1993, s¡endo su obieto la educación superior y la i;vest¡gación, a través del cuat el
Estado, conforme a la const¡tución Pollt¡ca, promoverá el desarrolló de la Edricación srperiór tisi" sus
más altos n¡veles.

1.2 Q-.ue-.de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2 del Estatuto orgánico Decreto 1210 del2g de iun¡o de
1993, tiene como f¡nes, enlre otros, en el l¡terat c "Asim¡tar cr'ñicamente y 

"r""i "oná"ñtÑó-"n to"campos avanzados de las c¡encias, la técnica, la tecnologia, el arte y la filósofia", l¡teral f'promover eldesarrollo de la comun¡dad académ¡ca nac¡onal y fomentai su art¡culaóión internacionai'i y en eilrticulo zCooperación con otras un¡vers¡dades estatales u of¡c¡ales: "Para el logro de los fines'de que iiafa efartículo 2 de e-ste. Declgto y pla realizar los objetivos del sistema de U;ivers¡dades ¿et gsti¿o irea¿opor ra Ley 30 de 1192, ra universidad Nac¡onar rear¡zará programas o proyectos especificos encooperación con otras universidades estatales u oficiales paia: á¡ rortateér ias reaes 
'académ,cas

feg¡onales, nacionales e internacionales. b) confibu¡r a la formación'y a la capacitación de 
"lto 

n¡u"l o"lpersonal académ¡co. c) Facilitar el_¡ntercambjo de personal acad¿mico y'estuoian¡t. ol EsrJlecerprogramas académicos conjuntos. e) propiciar er mejor uso de ros recursos insritucionares."

'1.3 Que el Profesor l\4oisés wassermann Lerner, ocupa en la actualidad er cargo de Rector, qu¡en es surepresentante legal en térm¡nos del.articulo. 13 del Estatuto orgánico Decretó n1o det 2á ie iunio ae'1993 de la prop¡a Inst¡tución. con las facultades y obligacionis que estabtece et ordenamieriü regat
c¡tado.

14 Que para los efectos del presente conven¡o, señala como su dom¡cil¡o convencional, el ub¡cado en ra
Carrera 45 No. 26-85, Edif¡cio Ur¡el culiérrez, Of¡c¡na S71, Bogotá, D. C. Colomb¡a.

DECLARA "UAGRM"

Que la universidad Públ¡ca de santa cruz fue creada med¡ante Decreto supremo em¡t¡do el 15 dediciembre de 1879, constituyendo er rv_d_istr¡to univers¡tario de ra Repúbrica de goi¡u¡a, qre 
"orpánd¡á 

je
los Depariamentos Beni y santa cruz. El 1l de enero de 1880 se detlaró instalada la u;¡vers¡dá¿. 

- - -

Que los objetivos de la UAGRM son: Plan¡f¡car y coord¡nar las act¡v¡dades académicas de invest¡qación
c¡entitico-académicas y de interacc¡ón sociat para estabtecer un sistema 

"rsá"¡"" 
a" r;'"i;ü"ié"

superior. contribuir a la elaborac¡ón de planes y programas y promoción social p-ara 
"rpói"rl"i "üu"iá"condic¡ones nac¡onares y regionares, e¡ reración ón ta ráti¿a¿ porít¡ca y cJttura ¿át p"i". cr""ii""

condiciones para la ¡nvestigac¡ón el análisis c¡ent¡fico de la realidad 
'boliv¡aná, 

promoviendó ia ,á.;;;ti"
libertad académicá Promover a ra formación c¡entif¡ca y human¡stica det profesionai, 

";;;";ú; ";;ái "h¡stórico lnvestigar, enr¡quecer y desarrollar la cultura nacional y popular bn todas sus .un¡ie"t""¡óná"' 
'
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2.3 Defender los recursos humanos y naturales del país. Promover el peleccionamienio pedagógico,¿
c¡entiflco y profes¡onal del s¡stema educativo nac¡onal. Cumplir su m¡sión soc¡al, fundamentalmente a
través de la interacción soc¡al, como medio de ¡denlificar la Univers¡dad con el pueblo.

2.4 Que el Abog. Reymi Ferreira Justiniano, con Cl 2928705 s.c, Rector UAGRM tegalmente posesionado en
el cargo, mediante Resolución No. 046/08 de fecha 14 de jul¡o del 2008 y Acta de Poses¡ón de fecha 05
de agosto del 2008.

2.5 Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicil¡o el ub¡cado en el ed¡fic¡o CenÍal de
la UAGRM se encuentra ubicado en calle Libertad No 73, Plaza Principal '24 de septiembre" acera oeste.

3. DECLARACIONESCONJUNTAS:

3.1 Que en func¡ón de su naturaleza y objetivos, de la "uN" y de la'uAGRM", que suscriben este convenro,
están llamadas a desempeñar un papel fundamental en el acercam¡ento cultural. científico. técn¡co.
académico e investigat¡vo de tos dos países (Colomb¡a y Boliv¡a).

3.2 oue el ¡ntercambio de experiencias y conoc¡m¡entos culturales, c¡entíficos, técn¡cos y académicos con
¡nle[eses comunes tanto en formación como en administración, entre profesores, alúmnos y personal
administrativo de ambas instituc¡ones resulta de mayor interés para el progreso de su v¡da acad'émica.

3 3 Que la'UN" y la 'UAGRM', tienen campos de ¡nterés común y sim¡lares f¡nes académicos, c¡entíf¡cos y
culturales.

3.4 Que d€sde.la rec¡procidad y compromiso mutuo y desde la expe¡.¡enc¡a en el desarrollo de la docencia v ta
invesligación.

Ambas ¡nst¡tuciones acuerdan realizaÍ el presenle convenio Marco de colaboración, conforme a las sigu¡entes
cláusulas:

PRIMERA. -.oBJETo. El objeto del presente convenio marco de cooperac¡ón es aunar esfuerzos para
adelantar acciones conjuntas en temas de ¡nterés rec¡proco para cada úna de las partes, en las áieas ¿edocenc¡a, ¡nvest¡gación y extens¡ón y en todas las demás formas de acción universitaria que pueáan ser Oemutuo interés por los aqu¡ f¡rmanles.

Partic¡parán en esle convenio todas las Un¡dades Académicas y/o administrativas de ambas ¡nstituc¡ones oeacuerdo con las neces¡dades que plantee su ejecución.

SEGUNDA. - cOMPROMlsos. Para alcanzar los objetivos contemplados en la cláusula pr¡mera, las dosUn¡versidades se comprometen, en la medida de lo pósible, dentro del marco de los Estatltos ¡nórnos oecada insl¡tuc¡ón a: '1) Fac¡litar el Intercambio de personal docente e ¡nvestigador entre ambas Instituc¡ones, oemanera que se perm¡ta que los profesores de una de ellas pueda enseñar en la olra durante un prazodeterm¡nado.2) Fac¡l¡tar la partic¡pac¡ón de investigadores de tas respeclivás ,"¡""Áiá"¿"r á,i-pünes oe
lnvestigac¡ón conjunta. 3) ofrecer a los 

.profesore-s, in_vestigadores y atumnos un trato sin diferenc¡as,fac¡litándole el acceso a sus servicios académicos, cientificos 
-y 

culturalés. 4) permitir la fulli"áciJn Jn¡unt"
99 l'!." y la ¡nclusión.de trabajos de especiat¡stas en sus própias revistas'especiatiz;j"., ;;;;;r" 

""ajusten a las normas v¡gentes en cada publ¡cación. 5) Faciliiar ia realización dé encuentros p"r¡oái*J 
"n,ruprofesores e ¡nvestigadores de ambas instituciones de áreas similares de esp""¡"1¡r"iion 

"án 
!iáúi"io-i" qu"puedan ¡ntercambiar sus experiencias y conoc¡m¡entos, y fac¡litar su colaboración en proyectos 
"ori.,ne..

TERCERA. - cooRDlNAclóN Y EVALUACIÓN. La un¡dad Básica Adm¡nistfativa det Departamento deFarmacia de la Facultad de c¡encias d€ la UN y la Un¡dad de Postgraoo de la Facultad de Ciencias oe tasalud Humana de ra UAGRM, serán ras encargadas de promover er convenio y evaruar ta e¡ecucron y
cumpl¡m¡ento de las act¡v¡dades desarrolladas en virtud de éste, con el fin de hacer'loi á¡".i"" n"áüio. ylener bases para la proyecc¡ón de acciones futuras. Anualmente se presentarán evaluaciones del esiado delconvenio, deb¡endo dar cuenta pormenorizada de los avances s¡ lós hay, ante las oficinas ¿e nJtaoon""Internacionales respect¡vas y a . sus respect¡vos super¡ores o ante los organ¡smos universitar¡oscorrespond¡entes, cuando éstos así lo reou¡eran.



CUARTA. - DESARROLLO DEL CONVENIO. Las partes suscr¡b¡rán posteriormente conven¡os
específlcos que defin¡rán claramente las act¡vidades que se desarrollarán, sus características, términos,
aspectos f¡nanc¡eros y los demás aspeclos que sean pertinentes. Tales convenios se celebrarán qe
conform¡dad con las normas y competenc¡as ¡nternas de cada una de las partes y en ellos se determ¡narán las
obl¡gac¡ones y responsabil¡dades de cada una de las partes.

QUINTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. La titularidad de la producc¡ón intelectual que surja al amparo del
presenle conven¡o será regulada en los convenios especificos,

SEXTA. - EXCLUSIóN DE LA RELACTóN LABORAL. Las partes acuerdan que et personat académico que
partic¡pe por cada Universidad en el desarrollo del presente convenio, se entenderá exclus¡vamente vinculado,
pará efectos laborales, con su ¡nst¡tución de or¡gen.

SÉPTIMA. - DURACIóN. La duración del presente conven¡o será de cinco (5) años a partir de ta fecha de ta
última parte en f¡rmar y podrá ser prorrogado en los mismos térm¡nos y condic¡ones si las partes por mutuo
acuerdo asi lo manif¡estan por escr¡to, al menos tres (3) meses antes a su vencimiento. Asi m¡smo. las partes
por mutuo acuerdo, en cualqu¡er momento y por causa justit¡cada, podrán dar por terminado anticipadamente
este convenio.

No obstante e ¡ndependientemente del motivo de la terminación, los programas, proyectos o act¡v¡dades que
se estén realizando en ese momenlo continuarán hasta la fecha programada y aprobada de conclusión.

ocTAVA. - soLUclÓN DE coNTRoVERslAs. En el evento de presentarse un conft¡cto en cuanto a Ia
interpretac¡ón y/o aplicación de las cláusulas del presente convenio, se resolverá de común acuerdo por ras
Dartes.

En constanc¡a se f¡rma el presente conven¡o, en cuatro (4) ejemplares de ¡gual tenor y valor.

Por la Unive'sldad Nacional de Colomb¡a - UN. Gabr¡el Renó Moreno - UAGRM

&. PROF. MOISES WASSERMANN LERNER
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